
               UNIVERSIDAD CONTINENTAL 

ESTATUTO UNIVERSITARIO 

 
TÍTULO I 

GENERALIDADES 

 
Artículo 1. El presente Estatuto regula la organización de la Universidad 

Continental de conformidad a la Ley 30220, Ley Universitaria, comprendiendo: 

 
a) Objetivos institucionales. 

b) Estructura académica y de gobierno. 

c) Régimen de estudios. 

d) Régimen de los docentes. 

e) Régimen de los estudiantes. 

f) Régimen de los graduados. 

g) Régimen de responsabilidad social. 

h) Régimen disciplinario de los estudiantes. 

 

El Estatuto es aprobado por la Junta General de Accionistas de la Universidad, 

a propuesta del Rector. 

TÍTULO II 

DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

 
 

Artículo 2. La Universidad Continental brinda servicios de educación superior 

en sus niveles de pregrado, posgrado y formación continua, en todas las 

modalidades y formas de entrega del servicio educativo, conducentes a la 

obtención de grados académicos, títulos académicos universitarios, segundas 

especializaciones profesionales, diplomas y certificaciones. Asimismo, la 

Universidad se dedica a la producción de bienes y servicios conexos y 

complementarios. 

 

La Universidad, además de desarrollar programas académicos y culturales 

dentro de los alcances de la Ley Universitaria vigente y sin ser limitativo, podrá 

crear y promover centros diversos, escuelas e institutos en diversos ámbitos y 

niveles educativos, programas de extensión, brindar servicios de consultoría y 

asistencia técnica, así como investigar, innovar, inventar y patentar. 

Los servicios que presta la Universidad Continental se desarrollan en virtud al 

reconocimiento de su autonomía universitaria y de conformidad con la 

Constitución Política del Perú, la Ley Universitaria y demás normas aplicables. 

 

 

 

 

 

 



Artículo 3. La Universidad Continental tiene como objetivos institucionales: 

 
a) Impartir educación superior universitaria para formar profesionales de 

alta calidad, emprendedores, líderes, íntegros y con visión internacional, 

para crear impacto social positivo en el Perú y en el mundo. 

b) Realizar investigaciones científicas, tecnológicas y humanísticas, 

fomentando de este modo la creación intelectual y artística. 

c) Promover la internacionalización de docentes, egresados y estudiantes 

mediante convenios y movilidades. 

d) Desarrollar programas de responsabilidad social, proyección social y 

extensión universitaria con impacto en el desarrollo nacional, desde una 

perspectiva ética y de justicia. 

e) Prestar servicios específicos de carácter técnico y científico demandados 

por la sociedad. 

 
Artículo 4. La Universidad Continental desarrolla actividades, programas y 

proyectos orientado hacia el logro de sus objetivos institucionales, caracterizado 

por: 

 
a) Sobresalir en el apoyo al estudiante. 

b) Fomentar colaboración formal e informal. 

c) Integrar la práctica en la teoría. 

d) Desarrollar los mejores profesores. 

 

Propósito: Existimos porque creemos que lo “imposible” es posible cuando las 
personas confiamos en nuestro potencial para crear mejores escenarios de futuro. 

 

Visión: Ser la mejor organización de educación superior posible para unir personas 
e ideas que buscan hacer realidad sueños y aspiraciones de prosperidad en un 

entorno incierto. 

 

Misión: Somos una organización de educación superior que conecta personas e ideas 
para impulsar la innovación y el bienestar integral a través de una cultura de 
pensamiento y acción emprendedora. 

 
 

TÍTULO III 

ESTRUCTURA ACADÉMICA Y DE GOBIERNO 

 
 

Capítulo I 

Del Régimen Académico 

 
Artículo 5. La Universidad organiza y establece su régimen académico por 

Facultades y dentro de éstas las Escuelas Académico Profesionales. Asimismo, 

cuenta con programas de maestrías, doctorados y segundas especialidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Artículo 6. La Universidad podrá crear programas de pregrado y de posgrado 

de conformidad con la Ley Universitaria. 

 
Capítulo II 

Del Gobierno de la Universidad 

 
Artículo 7. La Universidad cuenta con los siguientes órganos de gobierno 

contemplados en la Ley General de Sociedades: 

a) Junta General de Accionistas, 

b) Directorio y 

c) Gerencia General (Dirección Ejecutiva). 

 
Artículo 8. La Universidad cuenta con un Rectorado, Vicerrectorado de Gestión 

Académica, Vicerrectorado de Investigación, Vicerrectorado de Desarrollo  y 

Aprendizaje Digital, Facultades, Escuelas Académico Profesionales y Escuela de 

Posgrado. 
Artículo 9. Para el cumplimiento de su función, la Universidad cuenta, entre 

otras que disponga el presente Estatuto, con las siguientes autoridades 

académicas: el Rector, el Vicerrector de Gestión Académica, el Vicerrector de 

Investigación, el Vicerrector de Desarrollo y Aprendizaje Digital, el Decano o el 

Director Nacional de Carrera, según corresponda, el Director de la Escuela 

Académica Profesional y el Director de la Escuela de Posgrado. 

 

En atención a lo establecido en el artículo 122 de la Ley No. 30220, Ley 

Universitaria, la elección o designación de las autoridades académicas 

contempladas en el presente Estatuto la realizará la Junta General de Accionistas, 

el Rector u otro órgano societario o autoridad académica que corresponda, siempre 

que tal atribución la establezca el presente Estatuto. Dicha designación se realiza 

únicamente mediante resolución, por una periodicidad máxima de un (1) año, 

renovable o no, en función de la decisión efectuada por el órgano o autoridad 

competente de la Universidad. En caso no se renueve la designación, las referidas 

autoridades entregarán el cargo el último día del plazo de ejercicio del cargo, 

establecido en la resolución de designación. 

Artículo 10. La Universidad cuenta con los siguientes órganos de gobierno 

académicos: 

 
a) Consejo Directivo 

b) Rectorado 

c) Consejo Académico de Facultad 

d) Decanato 

 

A criterio del Rector, podrán conformarse otros órganos colegiados adicionales a los 
contemplados en el presente Estatuto, en los ámbitos de su competencia, que 
contribuyan al desarrollo de las funciones de cada área o la marcha académica de la  

institución, según sea el caso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Asimismo, la Universidad cuenta con los siguientes cargos de dirección, con quienes 
se comparte funciones de administración y control o de cuya actividad y grado de 
responsabilidad depende también el resultado de la actividad universitaria: 

 

a) Directores de Escuela Académica Profesional. 

b) Director de Empleabilidad. 

c) Director de Experiencia Estudiantil y Sostenibilidad. 

d) Director de Servicios al Estudiante. 

e) Director Académico de Campus. 

f) Director Nacional de Carrera. 

g) Otros cargos que la Universidad determine, de acuerdo con su normativa 
interna específica. 

 

Artículo 11. Asimismo, la Universidad cuenta con los siguientes órganos 

consultivos: 

 
a) Consejo Consultivo Institucional y 

b) Consejo Consultivo Académico. 
 

Asimismo, la Universidad cuenta con el siguiente órgano de asesoría: 

 

a) Asesoría Legal 

 
Los reglamentos internos de la Universidad podrán regular otros derechos de 

participación de docentes, estudiantes y graduados en los órganos de la 

Universidad. 

 
Capítulo III 

De la Junta General de Accionistas y del Directorio 

 
Artículo 12. La Junta General de Accionistas es el órgano supremo de la 

Sociedad y decide sobre todos los asuntos propios de su competencia, de 

acuerdo a lo establecido en el Estatuto Social y la Ley General de Sociedades. 

 
Artículo 13. El Directorio es el órgano colegiado elegido por la Junta General 

de Accionistas, que tiene todas las facultades de gestión y de representación 

legal necesarias para la administración de la Sociedad dentro de su objeto, con 

la única excepción de los asuntos reservados expresamente para la Junta 

General. Las normas para su funcionamiento se establecen en el Estatuto Social 

de la Universidad, así como en la Ley General de Sociedades. 

Artículo 14. El Directorio podrá contar con diversos comités. A título enumerativo 

podrán ser: Comité de Operaciones, Comité de Procesos, Sistemas de 

Información y Mejora continua, Comité de Desarrollo Organizacional y Gobierno 

Corporativo, y Comité de Auditoría e Investigación y Comité de Reputación y 

Responsabilidad Social. 

 

 

 

 

 

 



Sin perjuicio de los Comités descritos, el Directorio podrá conformar órganos 

especiales, asignándole actividades específicas dentro del objeto social. 

Artículo 15. El Directorio elegirá de su seno a un Presidente, quien presidirá 

sus sesiones, cuyas funciones se establecen en el Estatuto Social. 

 
 

Capítulo IV 

Del Consejo Directivo 

 
Artículo 16. El Consejo Directivo es el órgano de gestión académica de la 

Universidad. Está integrado por el Rector, Vicerrector de Gestión Académica, 

Vicerrector de Investigación, Vicerrector de Desarrollo y Aprendizaje Digital, 

Director de la Escuela de Posgrado, Secretario General, Decanos de Facultad o 

Directores Nacionales de Carrera, según corresponda, y el Director de la Escuela 

Académica Profesional. 

 
Pueden participar en el Consejo Directivo: el Presidente y el Vicepresidente del 

Directorio, el Gerente General, y la Dirección Ejecutiva. 

 
El Consejo Directivo tiene las siguientes funciones: 

 
a) Definir las políticas académicas de la Universidad. 

b) Aprobar los programas académicos y su diseño curricular, las líneas y 

políticas de investigación, los reglamentos académicos de la Universidad, 

los instrumentos técnicos y manuales de alcance general del área 

académica, de responsabilidad social universitaria y de gestión de la 

calidad. 

c) Designar al Secretario General, a propuesta del Rector. 

 
Capítulo V 

Del Rectorado 

Artículo 17. El Rector integra el Rectorado y es la máxima autoridad académica 

de la Universidad. Ejerce a dedicación exclusiva la dirección, conducción y 

gestión académica de la Universidad, así como el aseguramiento de la 

coordinación y gestión homogénea académica de los locales. 

 

El Rector ejerce sus funciones en todos sus ámbitos, sede, filiales, locales y en 

todas sus modalidades dentro de los límites de la Ley Universitaria y del 

presente Estatuto. 

 

El Rector ejerce la representación de la Universidad en el ámbito académico, con el 

alcance de los poderes que al efecto se le otorguen. 

 
El Rector cuenta con grado de doctor y es docente de la universidad a tiempo 

completo. Es designado por la Junta General de Accionistas de acuerdo a la Ley 

Universitaria. 

 

 

 

 

 

 



Artículo 18. Las autoridades y ejecutivos de la Universidad se encuentran a 

disposición para llevar a cabo las tareas encomendadas por el Rector; quien, a 

su vez, podrá ser requerido para el desempeño de las tareas específicas 

establecidas por la Junta General de Accionistas. 

Reportan al Rector el Vicerrector de Gestión Académica, el Vicerrector de 

Investigación, el Vicerrector de Desarrollo y Aprendizaje Digital, el Director de 

la Escuela de Posgrado, el Director de Empleabilidad, el Director de Experiencia 

Estudiantil y Sostenibilidad, el Director de Servicios al Estudiante, el Secretario 

General, y los que se indiquen en el presente Estatuto. 

Artículo 19. El Rectorado tiene las siguientes atribuciones: 

a) Representar a la Universidad ante instituciones públicas y privadas en 

asuntos académicos y cumplir las funciones ejecutivas. 

b) Dirigir y supervisar las actividades académicas y hacer cumplir las 

normas de la Universidad. 

c) Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo y de los órganos de la 

sociedad que le sean aplicables, así como las políticas institucionales. 

d) Conferir los grados  académicos,  los títulos  profesionales y las 

distinciones universitarias. 

e) Fomentar, suscribir y desarrollar convenios de cooperación 

institucional. 

f) Aprobar el Plan Estratégico de la Universidad y presentarlo al Directorio. 

g) Velar por la imagen institucional de la Universidad. 

h) Convocar a comisiones o consejos consultivos o de asesoramiento de la 

Universidad. 

i) Ejecutar las políticas institucionales que defina la Junta General de 

Accionistas y el Directorio. 

j) Velar por la calidad académica de los programas de formación profesional, 

investigación y proyección social. 

k) A propuesta y/o coordinación con el vicerrectorado respectivo, designar, 

ratificar y destituir a los directores, coordinadores de las Escuelas 

Académicos Profesionales, en las distintas modalidades de estudio y otros 

funcionarios del área académica, dando cuenta a la Junta General de 

Accionistas. 

l) Designar, ratificar y destituir a los decanos de Facultad, dando cuenta la 

Junta General de Accionistas. 

m) Proponer a la Junta General de Accionistas modificaciones al presente 

Estatuto Universitario. 

n) Aprobar la creación, suspensión, fusión, reorganización o supresión de 

facultades, escuelas académico profesionales, segundas especialidades 

profesionales, unidades de posgrado, maestrías y doctorados, 

departamentos académicos, centros e institutos, direcciones, jefaturas y 

áreas de la universidad; así como el cambio de denominaciones de los 

programas indicados, en la sede y filiales. Esta atribución es ejercida con 

autorización de la Junta General de Accionistas. 

o) Autorizar el funcionamiento de filiales, locales, escuelas de posgrado, 

oficinas de admisión, centros de extensión o investigación, en cualquier 

lugar del país o del extranjero. 

 

 

 

 

 

 

 

 



p) Constituir y aprobar los planes de los siguientes comités: Sistema 

Interno de Gestión de la Calidad, Sistema Interno de Gestión Ambiental, 

y de Seguridad Biológica, Química y Radiológica. 

q) Aprobar los instrumentos, herramientas de gestión, planeamiento y 

presupuesto del área académica. 

r) Aprobar el Modelo Educativo de la Universidad y cualquier modificación 

o nueva versión de éste. 

s) Aprobar el Plan de Gestión de los Docentes, a propuesta de la Dirección 

de Gestión Docente, así como realizar y/o elaborar cualquier acto y/o 

documento que resulte necesario y que se vincule con el proceso de 

incorporación a la carrera docente de la Universidad, ya sea que el mismo 

se realice por concurso o por invitación directa. En ese sentido, podrá 

designar Comisiones Evaluadoras, elaborar, aprobar y/o suscribir 

resoluciones, bases, invitaciones, normativas, entre otros, sin que la 

presente enumeración sea taxativa o limitativa.  

t) Aprobar los presupuestos de los servicios complementarios de la sede y 

filiales de la universidad, elaborado por la Gerencia de Administración y 

Finanzas. 

u) Presidir el Consejo Consultivo Institucional y el Consejo Directivo, 

convocar a sus sesiones, así como presidir las sesiones de cualquier otro 

órgano colegiado que convoque, y hacer cumplir sus acuerdos. 

v) Aprobar la organización académica de la Universidad, sus niveles de 

gestión, planes y presupuestos. 

w) Asumir, delegar o validar la aprobación o modificación, en tanto sean de 

su competencia, de los reglamentos, directivas, instructivos, políticas, 

lineamientos, protocolos, informes, normas, planes, programas, 

modelos, manuales, códigos, procedimientos, procesos, guías, 

propuestas y demás documentos propios del área (s) a su cargo.  

x) Emitir Resoluciones sobre aquellos aspectos académicos que, en el 

marco de la normativa y procedimientos de la Universidad, así lo 

ameriten. 

y) Velar por el cumplimiento de las normas legales aplicables a la 

Universidad, de las estipulaciones del presente Estatuto y los acuerdos 

de sus órganos de gobierno; así como de la normativa interna de la 

Universidad. 

z) Ejercer las atribuciones y facultades que le encargue o delegue la Junta 

General o el Directorio. 

 

Capítulo VI 

Del Vicerrector de Gestión Académica 

 
Artículo 20. La Universidad cuenta con un Vicerrector de Gestión Académica, 

quien reemplaza al Rector en su ausencia. Debe cumplir con los mismos 

requisitos exigidos para el Rector. 

 
El Vicerrector de Gestión Académica está a cargo de la gestión académica de 

la Universidad en su sede, filiales y en todas sus modalidades a nivel nacional.  

 

 

 

 

 

 

 

 



Además, cuenta con las funciones y atribuciones que se detallan en la Ley 

Universitaria. 

 

El Vicerrector de Gestión Académica es designado por la Junta General de 

Accionistas y puede ser removido en cualquier momento. Reporta al rector. 

 
Reportan al Vicerrector de Gestión Académica las siguientes Direcciones: 

 
a) Decanos de Facultad. 

b) Directores Académicos de Filial. 

c) Dirección de Gestión Educativa. 

d) Dirección de Gestión Docente. 

e) Dirección de Modelo Educativo. 

 
Artículo 21. Son funciones del Vicerrector de Gestión Académica: 

a) Las que corresponden al Rector en su ausencia. 

b) Proponer al Rectorado las políticas y estrategias a seguir en temas 

académicos. 

c) Planificar, dirigir y controlar la ejecución de las estrategias que permitan 

asegurar los logros de aprendizaje de los estudiantes con un cuerpo 

docente competente e identificado con la visión y valores de la 

Universidad. 

d) Liderar los procesos de acreditación institucional de la Universidad, 

carreras y programas de la Universidad. 

e) Dirigir y controlar la ejecución del diseño curricular de cada carrera 

profesional y segundas especialidades profesionales. 

f) Conducir el proceso de licenciamiento de la universidad, modificación de 

licencia cuando corresponda, así como su renovación. 

g) Gestionar y ejecutar los procesos de acompañamiento docente y 

estudiantil. 

h) Es responsable de los siguientes macroprocesos: definición y 

planificación de carreras, diseño y planificación curricular, diseño y 

planificación del acompañamiento estudiantil y diseño y planificación de 

los estudios generales. 

 
Capítulo VII 

Del Vicerrector de Investigación 

 
Artículo 22. La Universidad cuenta con un Vicerrector de Investigación, quien es 
docente a tiempo completo y cuenta con el grado académico de doctor. 

 
El Vicerrector de Investigación es designado por la Junta General de Accionistas 

y puede ser removido en cualquier momento. Reporta al rector. 

 

Le reportan el Director de Investigación y los Coordinadores de Investigación 

de Filiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Los Coordinadores de Investigación de Facultad articulan sus actividades con el 

Vicerrector de Investigación. 

 
Artículo 23. Son funciones del Vicerrector de Investigación: 

a) Dirigir y ejecutar la política general de investigación en la universidad. 

b) Supervisar las actividades de investigación con la finalidad de garantizar 

la calidad de las mismas y su concordancia con la misión y metas 

establecidas por el Estatuto de la universidad. 

c) Organizar la difusión del conocimiento y los resultados de las 

investigaciones. 

d) Gestionar el financiamiento de la investigación ante las entidades y 

organismos públicos o privados. 

e) Promover la generación de recursos para la universidad a través de la 

producción de bienes y prestación de servicios derivados de las 

actividades de investigación y desarrollo, así como mediante la obtención 

de regalías por patentes u otros derechos de propiedad intelectual. 

f) Evaluar cada dos (02) años, la producción de los docentes investigadores, 

para su permanencia como investigador; en el marco de los estándares 

del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 

(SINACYT). 

g) Las demás atribuciones que el Estatuto, la ley, la Junta General de 

Accionistas y el Rector le asignen. 

 
Capítulo VIII 

Del Vicerrector de Desarrollo y Aprendizaje Digital 

 
Artículo 24. La Universidad cuenta con un Vicerrector de Desarrollo y 

Aprendizaje Digital, quien es docente a tiempo completo y cuenta con el grado 

académico de doctor. 

El Vicerrector de Desarrollo y Aprendizaje Digital es designado por la Junta 

General de Accionistas y puede ser removido en cualquier momento. Reporta al 

Rector. 

Artículo 25. Son funciones del Vicerrector de Desarrollo y Aprendizaje Digital: 

 
a) Definir las políticas y estrategias para la prestación de servicios 

educativos en entornos virtuales, en todas las modalidades, en la sede y 

filiales de la Universidad; así como dirigir el diseño e implementación de 

nuevos programas en entornos virtuales de pre y posgrado. 

b) Liderar el desarrollo del modelo multinivel, que integre a los estudiantes 

de educación superior, pregrado, posgrado y educación continua. 

c) Proponer políticas para la virtualidad en todos los niveles de educación 

superior. 

d) Liderar estrategias de acompañamiento, formación, evaluación y 

desarrollo de competencias digitales de administrativos, docentes y 

estudiantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 



e) Consolidar el modelo multimodal, multicampus y multinivel, soportados 

en la educación en entornos virtuales. 

f) Dirigir la implementación de tecnologías digitales, laboratorios y 

herramientas virtuales en todas las modalidades de la Universidad. 

g) Liderar el análisis de datos relacionados a la eficacia de los aprendizajes 

y experiencias virtuales, así como proponer, implementar y evaluar 

lineamientos para su mejora en pre y posgrado. 

h) Promover y supervisar el cumplimiento de las condiciones de calidad de 

los programas prestados en entornos virtuales con fines de modificación 

de licencia, relicenciamiento institucional, acreditación y certificación. 

 

Artículo 26. De las Áreas del Vicerrectorado de Desarrollo y Aprendizaje 
Digital.  

 

a) Área de Modelamiento y Experiencia en Aprendizaje Digital, cuyo 
objetivo es innovar, generar, modelar y pilotear nuevos programas de 
formación, potenciando las experiencias de aprendizaje digital sobre la base 

de un sólido y sostenible nivel de recomendación de los stakeholders 
(estudiantes, docentes) de la Universidad.  

 

b) Área de Tecnologías Digitales para la Educación, que tiene como 
objetivo investigar, definir, adaptar y consolidar nuevas tecnologías 
educativas con la finalidad de impactar en la experiencia y en el logro de 

aprendizaje digital.  

 

c) Área de Virtualización de Contenidos, cuyo objetivo radica en generar 

nuevos programas y experiencias, actualizando y potenciando el modelo 
formativo, recogiendo las mejores prácticas, acorde con los nuevos 
escenarios y/o segmentos, con los mayores estándares de calidad.  

 

d) Área de Competencias Digitales, que tiene como objetivo definir, 

evaluar, desarrollar y consolidar las competencias digitales de la 
organización, fortaleciendo las de los stakeholders (estudiantes, docentes y 
colaboradores) hacia los objetivos de la organización, programas educativos 

y experiencias de aprendizaje.  

 

e) Área de Inteligencia y Analítica de datos sobre aprendizaje, cuyo 

objetivo consiste en procesar información y generar modelos de datos para 
analizar, comprender y tomar decisiones para mejorar los indicadores 
académicos claves del proceso enseñanza aprendizaje en pre y posgrado, 

así como generar lineamientos para la mejora continua en la cadena de 
valor del servicio educativo.  

 

f) Área de Seguimiento y Control, que tiene como objetivo asegurar el 
cumplimiento de los lineamientos enmarcados dentro del aprendizaje 
digital, mediante un seguimiento periódico que permita identificar alertas 

tempranas y generar espacios de retroalimentación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



g) Área de Gestión Académica, cuyo objetivo es planificar, implementar y 

evaluar el servicio educativo de los programas en la Modalidad 
Semipresencial y de Educación A Distancia, así como actualizar el modelo 
formativo que prioriza el uso intensivo de la tecnología y el aprendizaje 

digital. 

 

Artículo 27. Dirección Académica de la Modalidad Semipresencial y de 
Educación a Distancia: 

 

La Dirección Académica de la Modalidad Semipresencial y de Educación a Distancia 
tiene las siguientes funciones: 

 

a) Planificar, dirigir y controlar los programas a su cargo, así como su 
implementación de manera óptima, acorde con el posicionamiento de la 
Universidad, logrando el desarrollo de los estudiantes acorde con su 
potencial y un cuerpo docente competente e identificado con la universidad. 

 
b) Es responsable de los siguientes procesos: planificación de los planes de 

estudio, así como de las asignaturas virtuales de las diferentes modalidades 

de estudio, definición de las capacidades requeridas, entrega del servicio a 
los estudiantes y evaluación y reporte de resultados. 

 

c) Otras que le delegue el Vicerrector de Desarrollo y Aprendizaje Digital. 

 
 
 

Capítulo IX 

 

Del Secretario General 
 
Artículo 28. La universidad cuenta con un Secretario General, quien es el 

fedatario de la Universidad. Es designado por el Consejo Directivo, a propuesta 
del Rector, y reporta al Rector. 

 

Artículo 29. Son funciones del Secretario General: 

 
a) Certificar con su firma los documentos oficiales de la Universidad, 

asegurando su legalidad. 

b) Autenticar documentos emitidos por la Universidad, a fin de dar fe que 

fueron emitidos por las autoridades competentes de la misma. 

c) Proyectar resoluciones de grados, títulos profesionales y de gestión del                

R                ector y del Consejo Directivo. 

d) Asesorar a las autoridades y diferentes áreas de la Universidad en la 

aplicación de normas académicas. 

e) Asesorar oficialmente en la atención de la correspondencia de 

instituciones públicas y privadas. 
f) Atender solicitudes de acceso a la información pública. 

g) Proyectar documentos y resoluciones de los órganos de gobierno 

societario y académico de la Universidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 



h) Gestionar el p r o c e s o  d e  suscripción de convenios comerciales e 

institucionales de la Universidad. 
i) Coordinar el desarrollo de las labores de la Oficina de Grados y Títulos 

de la Universidad. 

j) Otras funciones que le encomienden los órganos de gobierno 
societario y académico de la Universidad. 

 

Capítulo X 
 

Del Consejo Académico de Facultad 

 

Artículo 30. El Consejo Académico de Facultad es el órgano deliberativo de la 

gestión académica de la Facultad. Está integrado por el Decano, los Directores 

de las Escuelas Académico Profesionales, un representante de docentes, un 

representante de egresados y un representante de estudiantes. 

 
En el caso de los estudiantes, integran el Consejo Académico de Facultad por 

un año y debe cumplir con los siguientes requisitos: 

 
a) Ser estudiante regular. 

b) Cursar mínimamente el octavo periodo académico. 

c) Pertenecer al quinto superior. 

d) No haber sido sancionado por la Universidad. 

 
En caso de empate, será designado el estudiante con mayor promedio 

ponderado; y si nuevamente se presenta empate, se designará al que cuente 

con el menor número de asignaturas desaprobadas; y en caso excepcional ante 

un nuevo empate, se definirá por sorteo público con participación del Secretario 

General de la Universidad. 

 
En el caso de docentes, integran el Consejo Académico de Facultad por un año 

y de acuerdo al orden de méritos debe pertenecer al quinto superior de la 

evaluación de desempeño docente en el año anterior. 

 
En caso de empate, será designado el docente con mayor antigüedad; y si 

nuevamente se presenta empate, se designará al que cuente con el mayor 

promedio en la última encuesta de satisfacción del estudiante; y en caso 

excepcional ante un nuevo empate, se definirá por sorteo público con 

participación del Secretario General de la Universidad. 

 
En el caso de los egresados, integran el Consejo Académico de Facultad por un 

año y debe haber obtenido el mayor promedio ponderado. 

 
En caso de empate, será designado el egresado con mayor antigüedad en sus 
estudios universitarios; y si nuevamente se presenta empate, se designará al 
que cuente con el menor número de asignaturas desaprobadas; y en caso 

excepcional ante un nuevo empate, se definirá por sorteo público con 
participación del Secretario General de la Universidad. 
 

 
 
 

 
 
 

 



El Consejo Académico de Facultad tiene las siguientes funciones: 

 
a) Definir las políticas académicas de la Facultad. 

b) Participar en la elaboración del Plan Estratégico, Plan Operativo, 
Presupuestos y Proyectos de mejora de su Facultad y de sus Escuelas 
Académico profesionales. 

c) Planificar, dirigir, organizar y controlar las actividades de la Facultad. 

d) Presentar propuestas de desarrollo e innovación académica ante los 
demás órganos de gobierno. 

 

El Consejo Académico de Facultad cuenta con un Consejo Consultivo Académico 
que brinda colaboración para contribuir con los objetivos educacionales y logros 

de aprendizaje. Su composición y fines específicos se establecen por Resolución 
del Consejo Académico de Facultad. 

 

Capítulo XI 

De los Decanatos 

Artículo 31. Las Facultades son unidades de formación académica, profesional 

y de gestión. Está integrada por el decano, los directores de las Escuelas 

Académico Profesionales, los Coordinadores de Escuelas Académico 

Profesionales cuando corresponda, los docentes, los egresados y los 

estudiantes. 

 
Artículo 32. La Universidad cuenta con tantos Decanatos como Facultades 

existen. El Decanato está dirigido por el Decano, quien es designado por el 

Rector, y reporta al Vicerrector de Gestión Académica. 

 
Los Decanos ejercen sus atribuciones a nivel nacional y en todas las 

modalidades. 

 
Para ser designado Decano, se requiere: 

 
a) Ser ciudadano en ejercicio. 

b) Tener grado de Maestro, el mismo que debe haber sido obtenido con 

estudios presenciales. 

c) No haber sido condenado por delito doloso con sentencia de autoridad de 

cosa juzgada. 

d) No estar consignado en el Registro Nacional de Sanciones de Destitución 

y Despido. 

e) No estar consignado en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, ni 

tener pendiente de pago una reparación civil impuesta por una condena 

ya cumplida. 

 
Los Decanos cumplen las funciones que señalan la Ley Universitaria, el presente 
Estatuto y las que le encomienda el Rector. 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 



Artículo 33. Son atribuciones de los Decanatos: 

 
a) Gestionar el desarrollo académico de la Facultad. 

b) Aprobar los grados académicos y títulos profesionales. 

c) Aprobar la plana docente de las Escuelas Académico Profesionales de su 
Facultad a propuesta de sus Directores. 

d) Gestionar los procesos de captación y retención de sus estudiantes. 

e) Cumplir con los indicadores de crecimiento y posicionamiento de las 

Escuelas Académico Profesionales de su Facultad. 

f) Dirigir la gestión interna del aseguramiento de la calidad de su Facultad 

y Escuelas Académico Profesionales. 

g) Representar interna y externamente a su Facultad. 

h) Proponer iniciativas que contribuyan al desarrollo de la Universidad. 

i) Proponer la celebración de convenios académicos y de cooperación 

interinstitucional. 

j) Proponer y evaluar la estructura y modificaciones curriculares y de 

normas académicas. 

k) Promover con empresas y entidades públicas la celebración de convenios 

de prácticas pre profesionales. 

l) Nombrar a los miembros del jurado de sustentaciones para la obtención 

de grados y títulos profesionales, así como la designación de asesores de 

tesis. 

m) Integrar el Tribunal de Honor y actuar conforme a sus atribuciones en los 

procedimientos disciplinarios sancionadores. 

n) Establecer y practicar mecanismos de comunicación con los estudiantes 

y egresados de su Facultad. 

o) Aprobar los instrumentos técnicos y manuales de alcance dentro de su 

Facultad. 

p) Presidir el Consejo Académico de Facultad y el Consejo Consultivo 

Académico, convocar a sus sesiones, y hacer cumplir sus acuerdos. 

q) Las demás funciones que le encargue el Vicerrector de Gestión 
Académica. 

 
 

Capítulo XII 

De los Directores de las Escuelas Académico Profesionales 

 
Artículo 34. Los Directores de Escuelas Académico Profesionales son 

profesionales destacados, con experiencia académica a nivel universitario en            

la escuela que dirigen y cuentan con el grado de doctor. 

 

Son designados por el Rector, a propuesta del Decano de la Facultad en la que 

se encuentre la Escuela. Reportan al Decano de la Facultad respectiva. 

 

El Director de la Escuela Académico Profesional ejerce sus atribuciones a nivel 

nacional, en la sede, filiales y en todas las modalidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Asimismo, en las filiales al iniciarse las operaciones de una Escuela Académico 

Profesional se podrá contar con un Coordinador de Escuela Académico 

Profesional,  quien  es  un  docente  a   tiempo  completo,  reporta  al  Director 

Académico de Campus y cumple las mismas funciones del Director de la Escuela 

Académico Profesional en lo que corresponda. 

 
El Director de la Escuela Académico Profesional tiene las siguientes funciones: 

a) Elaborar el plan de desarrollo de la Carrera, así como en otras labores que 

contribuyan al mejor desenvolvimiento de la carrera. 

b) Gestionar el desarrollo del plan curricular de su carrera en la sede, 

filiales y modalidades en las que se oferte. 
c) Revisar y reformular el diseño curricular de la carrera. 

d) Gestionar estrategias para mejorar el logro de aprendizajes y desarrollo 

de competencias en los estudiantes. 

e) Gestionar la marcha académica de la Carrera, en su mejoramiento 

continuo. 

f) Coordinar y supervisar las actividades académicas relacionadas con su 

carrera, verificando su desarrollo oportuno y con la calidad requerida, en 

cuanto a la entrega de sílabos y el seguimiento de los mismos, el dictado 

de clases, la asistencia y puntualidad de los estudiantes y docentes, la 

elaboración y aplicación de prácticas y exámenes, y el uso de material de 

estudio. 

g) Desarrollar estrategias, y promover el posicionamiento y crecimiento de 

la carrera. 

h) Proponer nuevos productos académicos (especializaciones, diplomados, 

maestrías, doctorados) en coordinación con el Centro de Educación 

Continua y la Escuela de Posgrado. 
i) Planificar y liderar los procesos de acreditación de la carrera. 

j) Conformar el equipo de docentes de la carrera, asignar la carga 

académica de sus docentes, y docentes referentes para cursos de facultad 

y especialidad, por modalidad, sede y filial, elevando las propuestas de 

contratación al director de gestión docente. 

k) Desarrollar y aplicar estrategias para mejorar el desempeño de los 

docentes por cursos de facultad y especialidad. 

l) Designar a los coordinadores de las líneas de especialidad y de los cursos 

de facultad; y monitoreo de las actividades por periodo académico. 

m) Atender casos académicos de estudiantes y/o padres de familia, así como 

reclamos en calificaciones de estudiantes.  

n) Realizar el proceso de convalidación de la carrera, modalidades, sede y 

filiales. 
o) Programar y desarrollar eventos académicos por sede y filial. 

p) Proponer la implementación y actualización de laboratorios de 

especialidad. 

q) Proponer y gestionar convenios, membresías con instituciones y círculos 

de prestigio para la carrera. 

r) Dictar clases en la asignatura o asignaturas de acuerdo a las políticas de 

la universidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



s) Promover la titulación en coordinación con la Oficina de Grados y Títulos. 

t) Desarrollar la red de egresados de la carrera, en coordinación con la 

Oficina de Empleabilidad. 

u) Designar y gestionar el comité consultivo de su carrera. 

v) Promover y desarrollar trabajos de investigación según líneas de su 

especialidad. 

w) Coordinar proyectos con el Comité de Responsabilidad Social. 

x) Actuar conforme a sus atribuciones en los procedimientos disciplinarios 

sancionadores. 

y) Proponer a los asesores y revisores de tesis o trabajos de investigación. 

z) Las demás que señalen el presente Estatuto, otros Reglamentos de la 

Universidad, el contrato de trabajo y las que le encomiende el Rector, el 

Vicerrector de Gestión Académica y el Decano. 

 

Capítulo XIII 

De la Dirección de la Escuela de Posgrado 

 
Artículo 35. La Universidad cuenta con la Escuela de Posgrado (EPG) que 

ofrece estudios conducentes a diplomados, maestrías (de especialización y 

académicas) y doctorados. 

La Escuela de Posgrado cuenta con un Director, quien es docente con igualo 

mayor grado a los que dicha Dirección otorga. Es designado por el Rector, 

a quien reporta. 

 
La Escuela de Posgrado cuenta con un Director Académico, quien gestiona el 

desarrollo académico de los programas que se ofertan y reporta al director de 

la Escuela de Posgrado. 

 
Artículo 36. Son funciones del Director de la Escuela de Posgrado: 

 
a) Dirigir la Escuela en nombre y representación de los órganos de gobierno 

de la universidad. 
b) Velar por el cumplimiento de las normas legales aplicables a la EPG. 

c) Ejecutar los acuerdos adoptados por los órganos de la sociedad. 

d) Proponer al Consejo Directivo de la Universidad la creación, fusión, 

supresión o reestructuración de las áreas académicas y sus programas, 

en el nivel de posgrado. 

e) Elaborar el Plan Estratégico de la EPG. 

f) Implementar las políticas y estrategias a seguir en Posgrado en materia 

académica, estudiantil y docente. 

g) Representar a la EPG ante todo tipo de instituciones públicas o privadas. 

h) Fomentar la suscripción de convenios con organismos universitarios, 

educativos o culturales en el país y el extranjero. 

i) Conducir y asegurar el desenvolvimiento de los programas académicos 

de la EPG dentro del marco institucional del ordenamiento universitario y 

de la Política de Calidad Académica de la Universidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



j) Solicitar al Rector el otorgamiento de grados académicos, previa 

verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos. 

k) Es responsable de los siguientes macro - procesos: definición y 

planificación de los planes de posgrado, diseño y planificación curricular, 

diseño y planificación del acompañamiento estudiantil, y diseño y 

planificación del acompañamiento docente. 

l) Las demás que señalen el Estatuto Social, el presente Estatuto y otros 

Reglamentos de la Universidad. 

Artículo 37. La Escuela de Posgrado de la Universidad desarrolla programas 

académicos de actualización y desarrollo de competencias profesionales, a 

través del Centro de Educación Continua, tanto en su sede como en sus filiales. 

 
Estos programas no conducen a la obtención de grados académicos, pero sí 

certifican a aquellos que obtengan nota aprobatoria. 

 
Artículo 38. La organización, régimen de estudios, requisitos para acceder a 
los estudios de posgrado, las modalidades impartidas y sus procesos 

académicos se establecen en el reglamento académico de la Universidad. 

 
Capítulo XIV 

 
De las Direcciones del Área Académica 

Subcapítulo I 

 
Dirección de Desarrollo del Liderazgo, Emprendimiento y 

Empresariado 

 

Artículo 39. La Dirección de Desarrollo del Liderazgo, Emprendimiento y 

Empresariado “Growth Center” está a cargo de un Director a tiempo completo 

y es designado por el Rector, a quien                                 reporta. 

 
Artículo 40. Son funciones de la Dirección de Liderazgo, Emprendimiento y 

Empresariado: 

 
a) Proponer al Rectorado las políticas, estrategias y programas a seguir en 

la universidad para el desarrollo de competencias transversales de 

pensamiento y acción emprendedora en los estudiantes y otros miembros 

de la comunidad universitaria. 

b) Diseñar y ejecutar diversas actividades extracurriculares, como talleres 

y programas formativos de liderazgo, emprendimiento y gestión de 

empresas, alineados a los diseños curriculares de la Universidad. 

c) Es responsable de los siguientes procesos: planificar, diseñar y ejecutar 

los programas de emprendimiento, liderazgo y gestión de empresas. 

d) Promover oportunidades, articular y gestionar iniciativas de vinculación 

con el entorno, empresas, gremios, instituciones públicas y otros actores 

sociales para el cumplimiento de la propuesta de valor enfocada en 

desarrollar pensamiento y acción emprendedora en los miembros de la 

universidad. 

 

 

 

 

 

 



e) Promover y participar de iniciativas innovadoras junto con otras áreas o 

direcciones de la propia universidad, para los mismos fines o de modo 

complementario. 

f) Podrá adecuar el “Growth Center” para que funcione como un área de 

servicios no académicos o centro de educación continua, permitiéndosele 

generar sus propios ingresos y otros recursos. 

g) Otros que le delegue el Rector. 

 
Subcapítulo II 

Jefatura del Hub de Información y Fondo Editorial 

 
 

Artículo 41. La Jefatura del Hub de Información y Fondo Editorial está a cargo 

de un Jefe a tiempo completo y es designado por el Director de Servicios al 

Estudiante, a quien reporta. 

 
Artículo 42. - Son funciones del Hub de Información y Fondo Editorial: 

 
a) Proponer las políticas a seguir en la Universidad en materia de servicios 

bibliotecarios dirigidos a estudiantes y docentes. 

b) Proponer las políticas a seguir en la Universidad en relación a los servicios 

ofrecidos por el Fondo Editorial. 

c) Dirigir y coordinar la ejecución de los servicios a su cargo de manera 

óptima. 

d) Es responsable de los siguientes procesos: planificación, diseño o 

rediseño, seguimiento y monitoreo de los servicios bibliotecarios, 

levantamiento de necesidades de los grupos de interés, y preservación 

de la producción académica de la comunidad universitaria. 

e) Gestionar la adquisición recursos de información, a solicitud de las 

Escuelas Académico Profesionales. 

f) Otros que le delegue el Director de Servicios al Estudiante. 

 

Subcapítulo III 

Dirección Académica de Filial 

Artículo 43. La Dirección Académica de Filial está a cargo de un Director a 

tiempo completo y es designado por el rector. Es responsable de la gestión 

académica de la filial y reporta al Vicerrector de Gestión Académica. 

 

El Decano de Facultad coordina el desarrollo curricular con el Director 

Académico de Filial. 

 
Artículo 44. Son funciones de la Dirección Académica de Filial: 
 

 
 
 

 
 
 

 

 



a) Alinear las actividades académicas al planeamiento estratégico de la 

Universidad. 

b) Ejecutar los procesos académicos aprobados por las instancias 

respectivas. 

c)  Realizar evaluaciones periódicas de las áreas académicas a su cargo para 

verificar el cumplimiento de las metas e indicadores propuestos en el Plan 

Estratégico de la Universidad. 

d) Dirigir y ejecutar los programas de mejora continua alineados a los 

objetivos estratégicos de la Universidad. 

e) Coordinar el cumplimiento del plan de adquisiciones y dotación de 

personal en las diversas áreas de soporte académico. 

f) Resolver situaciones académico-administrativo de usuarios en el proceso 

académico. 

g) Desarrollar indicadores de eficiencia operativa en áreas de soporte 

académico. 
h) Gestionar los indicadores NPS en todas las áreas del campus. 

i) Gestionar el uso eficiente de la infraestructura y la implementación de 

nuevos proyectos. 

j) Ejecutar eficientemente el presupuesto asignado al campus a su cargo. 

k) Desarrollar e implementar proyectos diversos de certificación y relación 

con la industria. 

l) Coordinar con las direcciones y jefaturas la eficiencia académica y 

operativa en los procesos de formación universitaria. 

m) Otros que le delegue el Vicerrector de Gestión Académica o el Decano. 

 
Subcapítulo IV 

Dirección de Gestión Docente 

Artículo 45. La Universidad cuenta con una Dirección de Gestión Docente, la 

misma que está a cargo de un Director a tiempo completo, quien es designado 

por el Rector y reporta al Vicerrector de Gestión Académica. 

 

La Dirección de Gestión Docente de la Universidad brinda sus servicios 

académicos en forma matricial a todas las Facultades. 

 
Artículo 46. Son funciones de la Dirección de Gestión Docente: 

a) Elaborar y gestionar el plan de gestión de los docentes. 

b) Garantizar el desarrollo de la carrera docente a través de un plan de 

formación continua. 

c) Garantizar los indicadores del buen desempeño docente. 

d) Coordinar los procesos de gestión docente y de los servicios 

universitarios, orientados al mejoramiento constante de la calidad 

académica, y monitorear sus resultados, en coordinación con las áreas 

respectivas. 

e) Consolidar la carga lectiva docente ante del inicio de cada periodo 

académico y solicitar su aprobación. 

f) Otros que le delegue el Vicerrector de Gestión Académica. 
 

 
 
 

 
 
 

 



 
Subcapítulo V 

Dirección de Modelo Educativo 

Artículo 47. La Dirección de Modelo Educativo está a cargo de un Directora 

tiempo completo y es designado por el rector. Reporta al Vicerrector de Gestión 

Académica. 

 
Artículo 48. Son funciones de la Dirección de Modelo Educativo: 

 
a) Diseñar y actualizar el modelo educativo 

b) Coordinar la implementación del modelo educativo. 

c) Comunicar el modelo educativo a la comunidad educativa. 

d) Desarrollar jornadas de capacitación – información sobre el modelo 

educativo dirigido a la comunidad educativa, según el rol que cumplen. 

e) Coordinar el diseño y gestión de proyectos académicos, con el 

vicerrectorado académico. 

 
Subcapítulo VI 

Dirección de Gestión Educativa 

Artículo 49. La Dirección de Gestión Educativa está a cargo de un Director a 

tiempo completo y es designado por el rector. Reporta al Vicerrector de Gestión 

Académica. 

 
Artículo 50. Son funciones de la Dirección de Gestión Educativa: 

a) Organizar y dirigir los esfuerzos institucionales orientados a la calidad 

académica, y los fines educacionales de la Universidad. 

b) Estudiar, investigar, planificar y actualizar contenidos, mejorar 

estrategias pedagógicas y preparar los sílabos por cursos o materias, a 

requerimiento de las Escuelas Académico Profesionales de las Facultades. 

c) Evaluar la coherencia y congruencia curricular, así como su calidad y 

pertinencia, con referencia a los estándares nacionales e 

internacionales.Construir una cultura de assessment, con procedimientos 

claros, progresivos y sistemáticos, que permita mejorar los logros de 

aprendizaje de los estudiantes de manera continua y sostenible. 

d) Desarrollar el acompañamiento metodológico en los procesos de 

assessment de las competencias generales y específicas. 

e) Organizar y dirigir los esfuerzos institucionales orientados a la innovación 

educativa. 

f) Otros que le delegue el Vicerrector de Gestión Académica. 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 



Subcapítulo VII 

Dirección de Calidad y Acreditación 

 
Artículo 51. La Dirección de Calidad y Acreditación está a cargo de un Director 

a  tiempo completo y es designado por el Rector, a quien reporta. 

 
Artículo 52. Son funciones de la Dirección de Calidad y Acreditación: 

 
a) Gestionar el mantenimiento del Sistema de gestión de calidad. 

b) Acompañar en el mantenimiento de las certificaciones de calidad que 

haya obtenido la Universidad. 

c) Acompañar a las Escuelas Académico Profesionales que tienen una 

acreditación con agencias tales como: ACBSP, ICACIT, SINEACE, entre 

otras. 

d) Liderar el proceso de autoevaluación institucional con fines de lograr la 

acreditación institucional con el SINEACE. 

e) Auditar la implementación de planes de mejora. 

 

Subcapítulo VIII  

Área de Becas  

Artículo 53. El área de Becas está a cargo de un profesional a tiempo 

completo y es designado por el Director de Experiencia Estudiantil y 

Sostenibilidad, a quien reporta. 

 

Las actividades de dicha persona se despliegan a nivel nacional, pudiendo 

contar con responsables en cada Filial. 

 
Artículo 54. Son funciones del área de Becas: 

 
a) Cumplir las políticas de categorización y descuentos a estudiantes. 

b) Aplicar las políticas de becas en la sede y filiales, y en todas las 

modalidades. 

c) Otros que le delegue el Director de Experiencia Estudiantil y 
Sostenibilidad. 

 

 
Subcapítulo IX 

Dirección de Empleabilidad 

 
 

Artículo 55. La Dirección de Empleabilidad está a cargo de un    Director a 

tiempo completo y es designado por el Rector, a quien reporta. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

Artículo 56. Son funciones de la Dirección de Empleabilidad: 

 
a) Organizar y administrar el sistema de prácticas laborales de los 

estudiantes de las diversas Escuelas Académico Profesionales y 

programas, así como de colocación de los egresados, estableciendo 

convenios de cooperación con empresas y organizaciones interesadas. 

b) Apoyar y monitorear la inserción y desarrollo laboral de los egresados de 

todos los programas académicos de la Universidad. 

c) Entablar y mantener la relación con los empleadores, tanto de prácticas 

preprofesionales como de empleo, velando por el cumplimiento de los 

derechos y obligaciones que señala la legislación laboral. 

d) Evaluar, procesar y presentar propuestas en relación a los reportes de 

los empleadores sobre el logro de competencias generales y específicas 

de los egresados de la Universidad. 

e) Facilitar las prácticas pre profesionales y la inserción laboral de los 

estudiantes de la Universidad. 

f) Es responsable por los siguientes procesos: planificar las prácticas pre 

profesionales e inserción laboral, identificar y promover empleos acorde 

con las escuelas de los egresados, preparación y orientación de 

estudiantes que egresan, medición y seguimiento del egresado. 

g) Formular y dirigir el Plan de Empleabilidad de la Universidad y proyectos 

estratégicos. 

h) Definir de manera conjunta con las unidades de negocio, la generación de 

alianzas nacionales e internacionales para fomento de empleo y asegurar el 

desarrollo de proyectos con el sector empresarial. 

i) Promover el posicionamiento de las unidades de negocio, en encuentros, 

eventos, programas de capacitación, entre otros para fomento del empleo 

entre la comunidad. 

j) Implementar y mantener la bolsa de empleo, para que las empresas ofrezcan 

sus ofertas de trabajo y los alumnos y exalumnos tengan acceso a ellas. 

k) Definir con las facultades la implementación de acciones en conjunto para 

potenciar la empleabilidad en los estudiantes. 

l) Liderar el equipo de prospección de empresas las oportunidades de contacto 

y bases de datos para identificar potenciales empleadores. 

m) Asegurar la adecuada implementación de programas, talleres y charlas de 

Empleabilidad para los estudiantes y egresados. 

n) Asegurar la eficiencia del proceso de seguimiento de egresados de las 

unidades de negocio, para medir los niveles de empleabilidad. 

o) Planificar, organizar y desarrollar reuniones presenciales y/o virtuales con 

representantes de empresas para fomento del empleo de los estudiantes y 

egresados de todas las unidades de negocio de la Universidad. 

p) Planificar y asegurar la difusión constante en los diferentes canales de 

comunicación como redes sociales, sedes, entre otros; tanto virtual como 

presencial de las actividades y servicios del área de empleabilidad. 

q) Dirigir la gestión y organización de la base de datos de empresas para 

identificar oportunidades de trabajo en conjunto. 

r) Elaboración de informes y estadísticas sobre la empleabilidad y convenios 

internacionales de estudiantes y egresados. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

s) Gestionar firma de convenios con empresas/instituciones para el desarrollo 

de prácticas preprofesionales. 

t) Implementar indicadores para los estudios de empleabilidad, desempeño 

académico profesional y vinculación internacional. 

u) Otros que le delegue el Rector. 

 

Subcapítulo X 

Jefatura Vive Continental 

Artículo 57. La Jefatura Vive Continental está a cargo de un Jefe a tiempo 

completo y es designado por el Director de Experiencia Estudiantil y 

Sostenibilidad, a quien reporta. 

 
El Jefe de Vive Continental ejerce sus atribuciones a nivel nacional. 

 
Artículo 58. Son funciones de la Jefatura Vive Continental: 

 
a) Organizar   y   administrar   las   actividades   culturales   de   carácter 

permanente, periódico o eventual. 

b) Organizar y administrar las actividades deportivas y el plan de deportes 

de la Universidad, con énfasis en los Programas Deportivos de Alta 

Competencia que fomenta la legislación nacional. 

c) Organizar y administrar las actividades de integración y sentido de 

pertenencia de los estudiantes. 

d) Organizar y administrar las actividades de representación de los 

estudiantes en eventos organizados por otras entidades. 

e) Organizar y administrar actividades extracurriculares alineadas a las 

competencias del diseño curricular. 

f) Promover entre los estudiantes actividades de voluntariado y 

responsabilidad social de la Universidad. 

g) Gestionar las actividades de proyección social. 
h) Otros que le delegue el Director de Experiencia Estudiantil y 

Sostenibilidad. 

 
Subcapítulo XI 

Jefatura de Vinculación Internacional 

 
 

Artículo 59. La Jefatura de Vinculación Internacional está a cargo de un 

Jefe a tiempo completo y es designado por el Rector a quien reporta. 

 
Artículo 60. Son funciones de la Jefatura de Vinculación Internacional: 
 
 

 
 
 

 



 

 
a) Organizar y administrar el sistema de movilidad de los estudiantes y 

egresados de las diversas carreras y programas, de los docentes y 

administrativos, hacia y desde el extranjero, estableciendo los convenios 

de cooperación, intercambio, doble titulación, posgrado y otros que 

resulten pertinentes, con las instituciones educativas y organizaciones 

interesadas. 

b) Presentar propuestas de políticas, proyectos y programas de vinculación 

internacional de la universidad. 

c) Otros que le delegue el Rector. 
 

Subcapítulo XII 

Dirección de Experiencia Estudiantil y 
Sostenibilidad 

 

 

Artículo 61. La Dirección de Experiencia Estudiantil y Sostenibilidad está a 

cargo de un   Director a tiempo completo y es designado por el Rector a quien 

reporta. 

 
Artículo 62. Son funciones de la Dirección de Experiencia Estudiantil y 
Sostenibilidad: 

 

a) Planificar e implementar estrategias de las áreas de experiencia estudiantil 

y sostenibilidad alineadas a la propuesta de valor y objetivos institucionales, 

garantizando un gran nivel de satisfacción para los usuarios. 

b) Desplegar actividades y proyectos de mejora continua e innovación, que 

ayuda a promover una cultura de agilidad que tenga al centro de las 

decisiones a los estudiantes, colaboradores y docentes. 

c) Contribuir a generar una mejor propuesta de valor y servicios diferenciadores 

para incrementar los ingresos financieros. 

d) Administrar y asegurar los presupuestos de ingresos y gastos que tiene la 

dirección, para asegurar las principales ratios de la institución. 

e) Asegurar la proyección de servicios de experiencia estudiantil en sede, filiales 

y modalidades para incrementar la satisfacción al estudiante. 

f) Generar una experiencia extracurricular diferenciadora para asegurar la 

formación integral del estudiante. 

g) Garantizar la implementación del modelo de gestión de servicios y atención 

al estudiante con información estandarizada que permita administrar la 

trazabilidad del ciclo de vida al estudiante. 

h) Liderar el enfoque de gestión sostenible en la Universidad que contempla la 

creación de valor a los stakeholders, la gestión medioambiental y la 

promoción de proyectos sociales que generen impacto positivo. 

i) Promover metodologías centradas en el usuario que contemplen la escucha 

activa y canalización de sus necesidades de forma oportuna. 

j) Promover actividades y eventos que promuevan el sentido de pertenencia y 

compromiso de los estudiantes para con la Universidad. 

k) Diseñar un sistema de acompañamiento a través de mentoría que solucione 

las necesidades del estudiante con tiempos de respuesta definidos y 

procedimientos claros para asegurar su retención. 

 

 

 

 

 



 

 

l) Promover el bienestar emocional, físico y mental a través de los servicios de 

salud, psicología, actividades deportivas y culturales para promover el 

bienestar en la comunidad estudiantil y asegurar su retención. 

m) Impulsar iniciativas orientadas a generar conexión con los egresados, 

poniendo en valor y reconociendo su trayectoria para fortalecer vínculos de 

sentido de pertenencia y orgullo hacia la Universidad. 

n) Otras que le delegue el Rector. 

 

 
Subcapítulo XIII 

Dirección de Servicios al Estudiante 

 

 

Artículo 63. La Dirección de Servicios al Estudiante está a cargo de un 

Director a tiempo completo y es designado por el Rector a quien reporta. 

 
Artículo 64. Son funciones de la Dirección de Servicios al Estudiante: 

 

a) Definir y planificar las estrategias de las áreas de servicio alineadas a los 

objetivos institucionales, garantizando los procesos estandarizados con un 

alto nivel de satisfacción. 

b) Planificar, dirigir y controlar la ejecución de las estrategias que permitan 

asegurar la propuesta de valor y servicios al estudiante. 

c) Desplegar actividades y proyectos de mejora continua e innovación, que 

ayuda a promover una cultura de agilidad que tenga al centro de las 

decisiones a los estudiantes y docentes. 

d) Asegurar los ingresos planificados por la Universidad (alumnos matriculados 

y derechos académicos). 

e) Administrar y asegurar los presupuestos de ingresos y gastos que tiene la 

dirección, para asegurar las principales ratios de la Universidad. 

f) Liderar la Proyección anual y semestral de alumnos para determinar la 

capacidad instalada requerida de cada una de las sedes, para poder realizar 

las inversiones necesarias. 

g) Maximizar la rentabilidad de la Universidad, a través del control de la 

deserción de alumnos y la ocupabilidad de ambientes de aprendizaje. 

h) Gestionar la información del alumno durante toda su vida estudiantil 

asegurando el manejo adecuado de la información para su correcto trámite 

en las diferentes organizaciones gubernamentales. 

i) Elaborar el plan y el presupuesto anual, así como administrar su ejecución. 

j) Garantizar la planificación y ejecución óptima de los procesos y servicios de 

cara al estudiante, promoviendo la escucha continua del cliente, 

implementando códigos, métricas y acuerdos de servicio a lo largo de la 

experiencia del estudiante. 

k) Velar por el uso óptimo de los recursos a su cargo. 

l) Proyectar la programación y el calendario de las actividades académicas, así 

como proyectar y optimizar el uso de la capacidad instalada para fines 

académicos. 

m) Otras que le delegue el Rector. 
 

 

 

 
 

 



 
 

Capítulo XV 
 

De las Direcciones y Coordinaciones del Área de Investigación 

 

Subcapítulo I 

Dirección de Investigación 

Artículo 65. La Universidad cuenta con una Dirección de Investigación. El 

Director de Investigación es docente a tiempo completo y cuenta con grado de 

maestro o doctor. Es designado por el Rector y reporta al Vicerrector de 

Investigación. 

 

Artículo 66. Son funciones de la Dirección de Investigación: 

a) Ejecutar las políticas y programas que le encargue el Vicerrector de 

Investigación. 

b) Garantizar la publicación de proyectos de investigación. 

c) Proponer ante el Vicerrector de Investigación proyectos de 

publicación ante fondos de financiamiento. 

d) Ejecuta el programa de formación de semilleros de investigación con 

docentes, estudiantes y egresados de la universidad. 

e) Otros que le delegue el vicerrector de Investigación o el Rector. 
 

Subcapítulo II 

Del Coordinador de Investigación de Filial 

 
 

Artículo 67. La Universidad cuenta con Coordinadores de Investigación en 

Filiales, quienes son docentes a tiempo completo o parcial, y cuenta con grado 

de maestro o doctor. Es designado por el Rector y reporta al Vicerrector de 

Investigación. 

 
Artículo 68. Son funciones de los Coordinadores de Investigación de Filial: 

 
a) Ejecutar las políticas y programas que le encargue el Vicerrector de 

Investigación. 

b) Garantizar la publicación de proyectos de investigación en la filial 

correspondiente. 

c) Proponer ante el Vicerrector de Investigación proyectos de investigación 

ante programas de financiamiento. 

d) Ejecutar programas de formación de semilleros de investigación con 

docentes, estudiantes y egresados de la universidad de la filial 

correspondiente. 

e) Otros que le delegue el vicerrector de Investigación o el Rector. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Subcapítulo III 

 
Del Coordinador de Investigación de Facultad 

 

Artículo 69. La Universidad cuenta con Coordinadores de Investigación de 

Facultad, quienes son docentes a tiempo completo o parcial, y cuentan con 

grado de maestro o doctor. Son designados por el Rector a propuesta por el 

Decano, a quien reportan, en coordinación con el Vicerrector de Investigación. 

 
Artículo 70. Son funciones de los Coordinadores de Investigación de Facultad: 

 
a) Ejecutar las políticas y programas que le encargue el Decano de Facultad, 

en coordinación con el Vicerrector de Investigación. 

b) Garantizar la publicación de proyectos de investigación en la facultad 

correspondiente. 

c) Proponer ante el Decano de Facultad proyectos de investigación ante 

programas de financiamiento. 

d) Ejecutar programas de formación de semilleros de investigación con 

docentes, estudiantes y egresados de la Facultad correspondiente. 

e) Otros que le delegue el Decano o el Vicerrector de Investigación. 

 

Capítulo XVI 

Defensoría Universitaria 

 
Artículo 71. La Defensoría Universitaria es una instancia encargada de la tutela 

de los derechos de los miembros de la comunidad universitaria para conocer y 

tramitar sus denuncias y reclamaciones vinculadas a infracciones de derechos 

individuales. 

 

La Defensoría Universitaria no es competente para conocer denuncias 

vinculadas con derechos colectivos, derechos laborales, medidas disciplinarias, 

evaluaciones académicas de docentes y alumnos, y las violaciones que pueden 

impugnarse en otras vías conforme al presente Estatuto y los reglamentos de 

la Universidad. 

 
La Defensoría Universitaria está a cargo de un profesional preferentemente 

abogado y es designado por el Director de Experiencia Estudiantil y 

Sostenibilidad. Asimismo, cuenta con autonomía para el cumplimiento de sus 

funciones de conformidad con Ley Universitaria. 

 
La organización y funcionamiento de dicho órgano que tutela los derechos de 

los miembros de la comunidad universitaria está regulado en el reglamento 

respectivo. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
Capítulo XVII 

De los Órganos Consultivos 

 
 

Subcapítulo I 

Consejo Consultivo Institucional 

 
 

Artículo 72. El Consejo Consultivo Institucional brinda apoyo, asesoría y 

consultoría al Consejo Directivo y al Rectorado. 

 
Artículo 73. El Consejo Consultivo Institucional estará integrado por tres (3) 
docentes del quinto superior de diferentes facultades, dos (2) estudiantes del 
quinto superior, y (1) egresado del quinto superior; designados por el Rector 

por un periodo de dos (2) años. 

 

TÍTULO IV 

RÉGIMEN DE ESTUDIOS 

 
Capítulo I 

Del Régimen de Estudios 

 
 

Artículo 74. El régimen de estudios de la Universidad es por créditos y con 

currículo flexible y se realiza bajo un sistema por periodos académicos. Puede 

ser en la modalidad presencial, semipresencial o de educación a distancia. 

 

La Universidad Continental cuenta con un sistema multicampus, multimodalidad 

y multinivel. 

 

Cada EAP conforme a su plan de estudios debe cumplir con los créditos mínimos 

totales exigidos en la Ley Universitaria vigente, distribuidos entre los periodos 

académicos de estudio, que comprenden los estudios generales y los estudios 

específicos y de especialidad. 

 

Los estudios generales son obligatorios y cuentan con un mínimo de 35 créditos, 

estando dirigidos a la formación integral de los estudiantes. 

 

Los estudios específicos son aquellos que proporcionan los conocimientos 

propios de la profesión y especialidad correspondiente. Cuentan con un mínimo 

de 165 créditos. 

 
Lo no regulado en el presente Estatuto sobre el régimen de los estudios y sobre 

la obtención de grados y títulos, será resuelto según el capítulo V de la Ley 

30220, Ley Universitaria. 

 

 

 

 



 

 

Artículo 75. El número de créditos para todas las modalidades se establece del 

siguiente modo: un crédito académico es equivalente a un mínimo de dieciséis 

(16) horas lectivas de teoría o el doble de horas de práctica. 

 
Artículo 76. Los estudiantes que han aprobado las asignaturas de su plan de 

estudios pueden optar el grado académico de bachiller y obtener el título 

profesional respectivo, cumpliendo con los requisitos establecidos en la Ley 

Universitaria y en el Reglamento Académico. 

 
 

Capítulo II 

Del Grado Académico de Bachiller 

 
Artículo 77. El Grado Académico de Bachiller se otorga cuando el egresado 

cumpla con los siguientes requisitos: 

 
a. Tener la condición de egresado conforme al Reglamento Académico. 
b. Acreditar el conocimiento de un (1) idioma extranjero (de preferencia inglés) 

o de una lengua nativa, validado por el Centro de Idiomas de la Universidad 
o, de ser el caso, por la autoridad pública competente. El nivel exigido de los 
idiomas extranjeros es el B1, de acuerdo con el marco de referencia europeo 

para las lenguas. 
c. Haber realizado prácticas preprofesionales, validadas por la Oficina de 

Empleabilidad. 

d. Los demás requisitos exigidos en el Reglamento Académico. 

 

Artículo 78. Cumplidos los requisitos establecidos para la obtención del 

bachillerato, el Decano de Facultad aprueba el grado académico de bachiller y lo 

remite a la Secretaría General para la ratificación por el Rector. 

 
Artículo 79. Los egresados incursos en el presente Estatuto podrán graduarse 

por las modalidades que establezca el Reglamento Académico. 

 
Artículo 80. El Rector ratifica la aprobación del grado de bachiller, emite la 

resolución respectiva y confiere el diploma. 

 
Artículo 81. El proceso para la obtención del grado académico de bachiller es 

regulado en el Reglamento Académico. 

 
 

Capítulo III 

Del Título Profesional 

 
Artículo 82. Para optar el Título profesional se requiere: 

 
a) Grado Académico de Bachiller, 

b) La aprobación de una tesis o trabajo de suficiencia profesional, 

c) Los demás requisitos exigidos en el Reglamento Académico. 

 

 

 

 



 

 
Artículo 83. El estudiante, en cualquiera de las modalidades para obtener el 

título profesional descritas, sustenta y es evaluado ante un jurado y en acto 

público conformado por tres (3) docentes de la Universidad preferentemente. 

La sustentación puede realizarse de forma virtual y podrá ser registrada por 

cualquier medio audiovisual. 

 

Artículo 84. El Decano o su representante presidirán el acto de sustentación. 

El docente asesor participa con voz, pero sin voto. 

 
El Jurado es autónomo en su función y su decisión es inapelable. 

 
Artículo 85. Cada miembro del Jurado calificará en forma individual, y secreta 

por una de las calificaciones: 

 
a) Aprobado por Unanimidad (03 votos aprobados). 

b) Aprobado por Mayoría (02 votos aprobados y 01 desaprobado). 

c) Desaprobado (02 votos desaprobados o más). 

Artículo 86. La Oficina de Grados y Títulos de la Universidad llevará los 

siguientes registros: 

 
a) Registro de los Grados de Bachiller, 

b) Registro de Títulos Profesionales y 

c) Registro de Posgrados. 

 
Capítulo IV 

Titulación mediante Tesis 

Artículo 87. Pueden optar por esta modalidad los bachilleres o estudiantes del 

último periodo académico, quienes presentarán un plan de tesis con el visto 

bueno del asesor nombrado por el Decano de Facultad. 

 

La elaboración de la tesis se desarrollará hasta por tres estudiantes siempre que 

se pueda justificar. 

 
Artículo 88. Los bachilleres también podrán titularse a la publicación del 

artículo científico de su tesis de bachiller en la base de datos de literatura 

científica Scopus, o web of science. 

 
 

Capítulo V 

Titulación por Trabajo de Suficiencia Profesional 

 

Artículo 89. La Facultad nombra a tres (3) jurados revisores para conformar 

el Jurado que evaluará al postulante. EL Jurado lo preside el Decano. 

 

 

 

 



 

 

Artículo 90. Los miembros del Jurado elaboran balotas y seleccionan cinco (5) 

temas de las diferentes áreas relevantes que ofrece la carrera profesional. Los 

Bachilleres disponen de sesenta (60) días para elaborar los trabajos académicos 

con los temas seleccionados. 

 
Artículo 91. Los procesos de graduación y titulación son regulados en el 

Reglamento Académico. 

Capítulo VI 

De la Proyección Social 

 
Artículo 92. Se consideran actividades de Proyección Social aquellas en que 
la Universidad se vincula directamente con las comunidades de su entorno, 
captando sus necesidades concretas para buscar su solución; asimismo, en la 

participación en proyectos de desarrollo local y nacional. 

 

Las actividades de proyección social deben estar interrelacionadas con los 

procesos de aprendizaje y la investigación. La Universidad promueve también, 

dentro de estas actividades, la presentación de trabajos y servicios profesionales           

a la comunidad. 

 

Artículo 93. Las actividades de proyección social se realizan por iniciativa de 

las Facultades o cualquier otra unidad académica, y se planifican, ejecutan y 

evalúan a través de la Jefatura Vive Continental. 

 
Los procesos de Proyección Social se establecen en su respectivo 

reglamento. 

 
 

Capítulo VII 

De la Investigación 

 
Artículo 94. La Investigación es desarrollada por los integrantes de la 

Universidad en forma individual o por equipos de docentes, graduados o 

estudiantes. Tendrá entre sus fines los siguientes: 

 
a) Propiciar y desarrollar el trabajo académico, interdisciplinario, y 

multidisciplinario. 

b) Promover que los resultados de la investigación, desarrollo e innovación 

contribuyan al desarrollo sostenible del país y a la permanente 

actualización y fortalecimiento de los procesos de enseñanza-aprendizaje 

de la Universidad. 

c) Articular la labor de investigación, desarrollo e innovación, vinculándola 

a redes o consorcios públicos o privados, nacionales o internacionales. 

d) Promover los semilleros de investigación con la participación de 

estudiantes y docentes. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
Artículo 95. El Vicerrectorado de Investigación deberá velar por el 

cumplimiento de las políticas y normas que promuevan y regulen la práctica de 

la investigación, desarrollo e innovación en los programas de estudio de 

pregrado y posgrado a través de las unidades de investigación de las facultades, 

y en coordinación con la Dirección de Gestión Docente. 

 
Sus procesos se desarrollan reglamentariamente. 

 
Artículo 96. Las actividades del Vicerrectorado de Investigación se desarrollan 

en estricto respeto de los derechos de propiedad intelectual, adecuándose a las 

disposiciones de su propio Código de Ética. 

 

La Universidad reconoce los derechos de autor y derechos de propiedad 

industrial de terceros respecto a sus obras e invenciones, de conformidad con 

la Ley No. 30220 y sus normas internas. 

 
Las regalías que generan las invenciones y obras generadas por los derechos 

de autor registradas por la universidad, se establecen en convenios suscritos 

con los inventores o autores de las mismas, tomando en consideración los 

aportes de las partes, otorgando a la universidad un mínimo de 20% de 

participación. 

 

El procedimiento para aquellas invenciones u obras protegidas por derechos de              

autor en las que haya participado un tercero comprende: 

 

a) Contrato o convenio que defina los derechos y obligaciones del inventor, 

autor y de la universidad, así como los porcentajes de participación de 

cada parte respecto a las regalías que generen las invenciones u obras. 
b) Ejecución del contrato o convenio con tercero. 

c) Registro de la obra o de la invención ante la autoridad competente. 

d) Verificación de distribución de regalías conforme al contrato o convenio 
con tercero. 

 
TÍTULO V 

RÉGIMEN DE LOS DOCENTES 

 
Capítulo I 

De los Docentes 

Artículo 97. El personal docente de la Universidad Continental se rige por 

régimen de la actividad privada y por la Ley 30220, Ley Universitaria, en lo que 

fuere aplicable. 

Artículo 98. El cuerpo docente de la Universidad está conformado por: 

a) Docentes contratados. 

b) Docentes ordinarizados o con nivel de la carrera docente. 

c) Docentes extraordinarios. 

 

 

 

 



 

 
Artículo 99. Además, la Universidad cuenta con docentes investigadores, 

quienes se dedican a la generación de conocimiento e innovación, a través de 

la investigación. Son designados en razón de su excelencia académica. 

 

Artículo 100. El régimen de dedicación de los docentes es el que se estipula en 

el contrato respectivo. 

 

Artículo 101. Los docentes extraordinarios pueden ejercer la docencia 

universitaria y son: 

 

a) Profesor Visitante.- Es el profesional de otras instituciones universitarias, 

miembros de entidades académicas o profesionales, o científicos 

independientes o empresarios que son invitados a desarrollar actividades 

lectivas, de extensión o de investigación en la Universidad. 

b) Profesor Honorario.- Es aquella personalidad que, en virtud de su 

desatacada trayectoria académica, investigativa, profesional, científica, 

empresarial o cultural, cuenta con reconocimiento a nivel nacional. 

c) Doctor Honoris Causa.- Es aquella personalidad que, en virtud de su 

desatacada trayectoria académica, investigativa, profesional, científica o 

empresarial o cultural, cuenta con reconocimiento a nivel internacional. 

d) El Profesor Emérito .- Es aquel que durante su permanencia como 

docente en la Universidad demostró una trayectoria académica 

destacada. 

 

Artículo 102. La Universidad ha constituido la Medalla Universitaria Continental 

para distinguir a personalidades nacionales e internacionales que han 

contribuido significativamente en favor de la educación superior universitaria 

del país. 

 
Asimismo, la Universidad puede constituir otras distinciones. 

 
 

Capítulo II 

De los derechos y deberes de los docentes 

 
Artículo 103. Los docentes de la Universidad tienen los derechos y deberes 

que se reconocen en el régimen de la actividad privada, la Ley 30220, Ley 

Universitaria en lo que fuera aplicable, el presente Estatuto, las fijadas en el 

Reglamento Interno de Trabajo, el contrato de trabajo y otras normas internas. 

 
Artículo 104. Los docentes universitarios tienen como funciones, sin ser 

excluyentes, la formación académica, la investigación, la proyección social y 

el mejoramiento continuo de la enseñanza. 

Artículo 105. De conformidad con el artículo 87 de la Ley 30220, Ley 

Universitaria, los docentes deberán presentar informes en forma anual sobre 

las labores cumplidas. El incumplimiento de esta obligación es considerada falta 

grave. 

 

 

 



 

 

Artículo 106. Para el ejercicio de la docencia universitaria es necesario contar 

con el grado de maestro para pregrado, el grado de maestro o doctor para 

maestrías y programas de especialización, y el grado de doctor para los 

programas de doctorado. 

 

Artículo 107. Los docentes, previo proceso de evaluación, selección y de 

acuerdo a los requerimientos docentes, ingresan a los siguientes niveles de 

desarrollo docente: 

 
a) Nivel 01: 

▪ Título profesional universitario y grado de Maestro 

   . Experiencia docente no menor a tres (03) años, o dos (2) años de                                                                                                 
experiencia profesional o empresarial destacada. 

b) Nivel 02: 

▪ Título profesional y grado de Maestro 

▪ Experiencia docente no menor de cinco (5) años, o tres (3) años de 

experiencia profesional o empresarial destacada 

 

c) Nivel 03: 

▪ Título profesional y grado de Maestro o Doctor 

▪ Experiencia docente no menor a diez (10) años, o cinco (5) años de 

experiencia profesional o empresarial destacada 

▪ Contar con experiencia relevante en gestión de instituciones de educación 

superior y/o experiencia en producción científica en el ámbito de 

investigación o innovación. 

 

El periodo de nombramiento de los docentes en las categorías o niveles antes 
indicados será de un (01) año, para el Nivel 01; de dos (02) años, para el Nivel 
(02); y, de tres (03) años para el Nivel 03. Estos docentes por categorías o niveles 
deberán sujetarse a una evaluación mediante rúbrica, además de la evaluación 

general establecida en el artículo siguiente, a la que se encuentran sometidos todos 
los docentes de la Universidad. 

 

El ingreso a los niveles o categorías de desarrollo docente se podrá efectuar por 
invitación directa o por concurso. La invitación directa podrá ser efectuada, previa 

evaluación, por el Rector, Vicerrectores y el Directorio. En caso de realizarse un 
concurso, el mismo podrá efectuarse mediante convocatoria pública y/o por 

invitación del Rector, Vicerrectores y el Directorio. En este último caso, las bases 
del concurso deberán ser aprobadas por el Rector. 

 

Artículo 108. La evaluación de los docentes es un proceso constante e 
ininterrumpido que se realiza desde el ingreso del docente a la Universidad, y 
lo acompaña durante toda su permanencia en la misma.  

 

Los docentes serán evaluados teniendo en cuenta sus méritos, producción 
intelectual, evaluación de desempeño, cumplimiento de labores con 

responsabilidad, contribución a los objetivos educacionales y satisfacción de los 
estudiantes, entre otros criterios que haya determinado o determine 
oportunamente la Universidad.  

 

 

 

 
 

 



 
 

El proceso de evaluación puede determinar la ratificación del docente, su 
promoción o la no ratificación. Para tal fin, se garantiza un proceso objetivo, de 

acuerdo a los criterios establecidos en el presente Estatuto y otras normas 
internas emitidas por la Universidad 

 

 

Artículo 109. Sin perjuicio del proceso de evaluación al que se refiere el 

artículo anterior, los docentes con categorías o niveles, además, deberán 

someterse a un proceso de evaluación mediante rúbrica, de acuerdo a los 

siguientes plazos:  

 

Nivel 1: Cada 1 año 

 

Nivel 2: Cada 2 años 

 

Nivel 3: Cada 3 años  

Al igual que en el caso del artículo anterior, este proceso de evaluación puede 

determinar la ratificación del docente en el mismo nivel o categoría 

correspondiente, la promoción a una superior o la no ratificación. Para tal fin, 

se garantiza un proceso objetivo, de acuerdo a los criterios establecidos en el 

presente Estatuto y otras normas internas emitidas por la Universidad. 

Artículo 110. Los docentes recibirán incentivos que se establecerán por cada 

periodo académico, de acuerdo a las políticas de la Universidad, 

fundamentalmente en mérito a la excelencia académica, de conformidad con el 

artículo 88.11 de la Ley 30220, Ley Universitaria. 

Artículo 111. Se considera como una actividad preliminar al desarrollo docente 

las labores de apoyo que se le asigne de acuerdo a la naturaleza de cada 

asignatura. Para este fin, la Universidad podrá contratar a Jefes de Prácticas, 

Ayudantes de Cátedra o de Laboratorio, u otras formas análogas de 

colaboración a los docentes. Los requisitos y condiciones son las establecidas 

en el artículo 81 de la Ley 30220, Ley Universitaria. 

 
 

TÍTULO VI 

RÉGIMEN DE LOS ESTUDIANTES 

 
 

Capítulo I 

De los Estudiantes 

 
Artículo 112. Son estudiantes universitarios de pregrado quienes habiendo 

concluido los estudios de educación secundaria, han aprobado el proceso de 

admisión a la Universidad, alcanzado vacante y se encuentran matriculados en 

ella. 

 

 

 

 

 



 

 
Los estudiantes de los programas de posgrado deben tener el grado de 

bachiller, aprobar el proceso de admisión y se encuentran matriculados. En el 

caso de los estudiantes de segunda especialidad deben poseer título profesional. 

 

Los estudiantes de los programas de educación continua para el ejercicio de sus  

derechos deben matricularse en la Universidad. 

 

Artículo 113. Los estudiantes de la Universidad tienen los derechos y deberes 

que le reconoce la Ley Universitaria en lo que fuera aplicable a las universidades 

privadas societarias, así como las fijadas en normas internas de la Universidad. 

 
Artículo 114. La desaprobación de una misma materia por tres veces da lugar 

a que el estudiante sea separado temporalmente por un año de la universidad. 

Al término de este plazo, el estudiante solo se podrá matricularen la materia 

que desaprobó anteriormente, para retornar de manera regular a sus estudios 

en el periodo siguiente. Si desaprueba por cuarta vez procede su retiro 

definitivo. 

 
Capítulo II 

Ingreso a la Universidad 

Artículo 115. La admisión a la Universidad se realiza mediante concurso 

público, previa definición de las plazas por cada periodo académico. 

El concurso de admisión consta mínimamente de un examen de conocimientos, 

así como otras evaluaciones que determine la Universidad. Ingresan los 

postulantes que alcancen plaza vacante y en estricto orden de mérito. 

 

Capítulo III 

De la Comisión Permanente de Admisión 

 
Artículo 116. La Universidad cuenta con una Comisión Permanente de 

Admisión designada por la Gerencia de Asesoría Educativa y Conversiones. Es 

el órgano responsable de planificar, organizar, y ejecutar el proceso de 

admisión. Lo dirige el Presidente de la Comisión, quien es designado por la 

Gerencia de Asesoría Educativa y Conversiones, por el periodo que esta última 

determine, a quien le reporta. El Presidente de la Comisión Permanente de 

Admisión ejerce sus atribuciones a nivel nacional. 

 

Artículo 117. La Comisión Permanente de Admisión se encargará de: 

 

a) La convocatoria para el concurso de admisión, previa aprobación del 
cronograma correspondiente. 

 

b) Conducir el proceso de admisión para los estudios de pregrado de las 
diferentes modalidades, en la sede y las filiales.  

 
 

 

 

 

 

 



 

 

c) Coordinar los requerimientos de materiales y presupuestos para la 
ejecución del proceso de admisión. 

 

d) Velar por la entrega de la documentación correspondiente al proceso de 
admisión. 

 

e) Otras establecidas en la demás normativa interna de la Universidad. 
 

Capítulo IV 

De las Modalidades de Admisión 

 
Artículo 118. El proceso de admisión a la Universidad se efectúa en las 

siguientes modalidades: 

 
a) Concurso de Admisión Ordinario y 

b) Concurso de Admisión Extraordinario. 

 
Artículo 119. El concurso de admisión ordinario a nivel de pregrado está 

dirigida a los postulantes egresados de educación secundaria. 

 
Los ingresantes podrán realizar su matrícula luego de su ingreso a la 

Universidad, de acuerdo al calendario académico aprobado por el Rector. 

 
Artículo 120. El concurso de admisión extraordinario comprende las otras 

modalidades de ingreso que deben estar reguladas en el Reglamento 

Académico. 

 

Artículo 121. Los contenidos a evaluarse en el examen de admisión, los 

requisitos de postulación y las condiciones específicas por cada modalidad se 

establecen reglamentariamente. 

 
Capítulo V 

Del desarrollo curricular pregrado 
 

Artículo 122. La matrícula en la Universidad Continental constituye un acto 

formal y voluntario que acredita la condición de estudiante y que se ha cumplido 

con su matrícula en doce (12) créditos mínimamente. 

 
No obstante, de modo excepcional el estudiante podrá matricularse en un 

número menor de créditos para la culminación de su formación universitaria. 

 

Artículo 123. La matrícula es responsabilidad del estudiante, la misma que 

realizará a través de la plataforma virtual de la Universidad. Para tal efecto el 

estudiante debe cumplir con los requisitos y procesos establecidos 

reglamentariamente. 

 

Artículo 124. La Universidad implementará programas de intervención para 

evitar que el estudiante sea perjudicado por desaprobación continua de una (1) 

asignatura. 

 

 

 

 

 



 

 

Artículo 125. La asistencia de los estudiantes a las actividades académicas es 

obligatoria y es registrada por el docente permanentemente en el campus 

virtual de la Universidad, teniendo impacto en su formación académica, por lo 

que está sujeto a seguimiento y valoración de su participación. 

 
 

Capítulo VI 

Sistema de Evaluación 

Artículo 126. El sistema de evaluación permite verificar el logro del aprendizaje 

y de las competencias de los estudiantes de la universidad y se caracteriza por 

ser sistemático, funcional, integral, permanente, flexible y participativo. Sus 

procesos se establecen reglamentariamente. 

 
 

TÍTULO VII 

RÉGIMEN DE LOS GRADUADOS 

Artículo 127. Son graduados aquellos que han obtenido el grado de bachiller, 

cumpliendo con los requisitos establecidos reglamentariamente. 

 

Los graduados forman parte de la comunidad universitaria. 

 

Artículo 128. Los graduados pueden promover la formación de una asociación 

de graduados, la misma que permitirá: 

a) Estrechar los vínculos de confraternidad entre los graduados. 

b) Fomentar una relación entre los graduados y la universidad. 

c) Promover y organizar actividades científicas, culturales, profesionales y        

sociales. 
d) Participar de la bolsa de trabajo de la Universidad. 

e) Participar de actividades académicas de actualización profesional. 

f) Presentar sugerencias, propuestas y proyectos a la Universidad para el 

desarrollo de actividades académicas. 

 
Artículo 129. Los graduados de la Universidad tienen derecho a participar de 

los Comités Consultivos, los mismos que presentan sugerencias, aportes y 

proyectos académicos que permitan concretar los fines universitarios. 

 
Artículo 130. La Universidad cuenta con la Oficina de Empleabilidad  encargada 

de facilitar la realización de las prácticas pre profesionales de los estudiantes y 

promover la inserción laboral de los estudiantes y egresados. Sus funciones se 

establecen reglamentariamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

TÍTULO VIII 

RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL 

 
 

Capítulo I 

De la Responsabilidad Social Universitaria 

 
Artículo 131. La responsabilidad social universitaria es la gestión ética y eficaz 

del impacto generado por la universidad en la sociedad debido al ejercicio de 

sus funciones: académica, de investigación y de servicios de extensión y 

participación en el desarrollo del país en sus diversos niveles y dimensiones. 

Incluye la gestión del impacto producido por las relaciones entre los miembros 

de la Universidad, sobre el ambiente, y sobre otras organizaciones públicas y 

privadas que se constituyen en partes interesadas. 

 

La responsabilidad social universitaria es fundamento de la vida universitaria, 

contribuye al desarrollo sostenible y al bienestar de la sociedad. Compromete 

a toda la comunidad universitaria. 

 
Artículo 132. La universidad puede desarrollar las siguientes actividades de 

responsabilidad social, sin ser excluyentes: 

 
a) Desarrollar proyectos y programas de impacto social alineados a los 

objetivos institucionales de la universidad y demandas sociales. 

b) Desarrollar proyectos de investigación para generar soluciones. 

orientadas a la comunidad y protección del medio ambiente. 

c) Desarrollar programas de proyección social alineado a los fines 

institucionales. 

d) Capacitar a los docentes en el enfoque de responsabilidad social para 

promover en sus especialidades el aprendizaje basados en proyectos 

sociales. 

e) Constituir comités de responsabilidad social que generen políticas y 

normas de desarrollo sostenible de la universidad. 

f) Financiar proyectos presentados por los docentes y estudiantes con 

impacto social. 

g) Celebrar alianzas con empresas e instituciones para el desarrollo de 

proyectos e investigación que promuevan soluciones a problemas de la 

sociedad. 

 
Capítulo II 

De la Promoción del Deporte 

 
Artículo 133. La Universidad promueve la práctica del deporte y la recreación 

como factores educativos coadyuvantes a la formación y desarrollo de la 

persona. En ese sentido, se crea el Programa Deportivo de Alta Competencia 

(PRODAC), el mismo que estará a cargo de la Jefatura Vive Continental, cuyas 

actividades se realizarán de conformidad con el artículo 131 de la Ley 30220, 

Ley Universitaria. 

 

 

 

 



 

 
Las becas asignadas para PRODAC serán administradas por el área de Becas, 

de acuerdo a su reglamento. 

 
De igual manera, los derechos y deberes aplicables a los estudiantes 

participantes en el PRODAC serán establecidos reglamentariamente. 

 
 

Capítulo III 

Del Programa Talento Continental 

 
 
Artículo 134. La universidad promueve el concurso de estudiantes con talento 

en las diferentes áreas del conocimiento, tecnología y de las artes a nivel 

nacional. Para este fin, instituye el Programa Talento Continental que permite 

otorgar becas administradas por el área de Becas, establecidas 

reglamentariamente. 

 
TÍTULO IX 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

 
Capítulo I 

De las Infracciones 

 
Artículo 135. Las infracciones son acciones u omisiones que contravienen los 

principios, fines, disposiciones de la Universidad o los deberes de los 

estudiantes y egresados tipificados en la Ley 30220, Ley Universitaria y el 

presente Estatuto, conllevando a la aplicación de una sanción. 

 
Las infracciones conllevan a las siguientes sanciones: 

a) Amonestación. 

b) Suspensión. 

c) Separación definitiva. 

 
La aplicación de la sanción no impide la aplicación de alguna medida correctiva 

cuando corresponda. 

 

Artículo 136. La tipificación de las infracciones, sus sanciones y proceso se 

establecen en el Reglamento Académico de la Universidad. 

 
Artículo 137. Todo procedimiento disciplinario estará sujeto a las disposiciones 

constitucionales, legales, administrativas y universitarias pertinentes, 

otorgando a los estudiantes plena oportunidad de hacer valer sus derechos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Disposición Final Transitoria 

 
 

Artículo Único. - El presente Estatuto entra en vigencia al día siguiente de su 

aprobación y es aplicable incluso a los procesos en trámite. 

 
---o--- 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
-Aprobado por Junta General de Accionistas del 03 de agosto de 2023- 

 

 


